
_
1."/"";:'
,': "i' ,.

~
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

PROVINCIA DEL NEUQUEN

fI

1829
RESOLUCION N° /98
EXPEDIENTE N° 2500-22544/98

Neuquén, 1 O NOV, )998

VISTO:

La solicitud de auspicio del taller "¡Música Maestro! El Lenguaje de la Música
Popular" presentada por la Escuela Primaria N°,172 de la localidad Cutral CÓ, DistritoRegional II;y I

CONSIDERANDO:

Que los objetivos del taller son favorecer la investigación de
posibilidades de utilizar el propio cuerpo como generador de sonidos y el estudio de las
características culturales de la música popular, para favorecer la transferencia de sus
modalidades y procedimientos en el ámbito académico;

Que desde la Supervisión de Música - NivelPrimario _, se considera
pertinente la propuesta en general y los contenidos del taller;

Que la docente que lo dictará cuenta con amplia y reconocida
trayectoria, acreditando la producción bibliográfica de autoría y experiencia en la
composición e interpretación musical;

Que la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva avala la propuesta;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN

RESUELVE:

1°) AUSPICIAR, el taller denominado "¡Música Maestro! El Lenguaje de la Música
Popular", a dictarse en la Escuela N° 172 de Cutral Có, Distrito Regional II y en el
Cine Teatro de la Municipalidad de la Ciudad de Cutral Có, los días 07 y 8 de
Noviembre próximo, con un total de quince (15) horas cátedra, por los profesores
Pepa Vivanco, Hugo Fumero y Gustavo Samela, destinado a Maestros de Música,
Estudiantes de Música y Músicos.

2° ESTABLECER que por la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva se cursarán las
comunicaciones de práctica.

3°) REGISTRAR, dar conocimiento a todas las áreas del Consejo Provincial de
Educación y Girar a la Dirección de Enseñanza Estético Expresiva a los fines
establecidos en el Artículo 2°). Cumplido archivar. rrol. GUIIlrRMO C[SM ViOlA
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